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PODER LEGISLATIVO 

Deereto núm. 36 

EL CONGRESO NACIONAL 

DF:CRETA: 

Artículo único.-Dispensar, por vía de 
¡racia, el estudio de ll\ asig~aturl\ rle Latín 
al joven estudiante del Instituto Nacional 
Karcial Salgado Galea1. 

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
•nes, á los ciuco díi1B del mes de febrero de 
•il novecientos uno. 

ALBERTO Ucu~s. 
Preaídente. 

TEGUCIGALPA: ' DE MARZO DE 1901 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa: 11 de febrero de 1!101. 

TERENCJO SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Instrucción Pública, 

JU.lN A. ABI.U. 

Decreto núm. 38 

EL CONGRESO NACIONAL 

DECRETA: 

Artículo único.-Aprobar en todas sus par
tes los actos del Poder Ejecutivo en los Ra
mos rle J nsticia é Instrucción Pó.blina du
rante el ano enonómico de 1899 á 1!100, y de 
loe cuales ha dado cnenta el Ministro respec
tivo. 

Dado en Tegucigalpa, en el Sal6n de Se
siones, á los seis dias del mes de febrero de 
mil novecientos uno. 

ALBERTO UcLis, 
Presiden~. 

TALliM'TÍN DllRÓN. RicARDo LóPEz, V .ALENTÍN DuRóN .• 
Secretario. 

SILVERIO LAÍNEZ, 
Secretario. 

Secretario. Vicesecretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa: 11 d~ febrero de 1901. 

TERENCIO SIERRA. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Publíquese. 

Tegucigalpa: 12 de febrero de 1901. 

TERENCIO SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
Bl Secretario de Estado en el Despacho de de Justicia é Instrucoión Pública, 

la1\rucción Pública, 

JUAN A. ARIAS. 

Decreto núm. 37 

EL CONGRESO NACIONAL 

OECRE1'4: 

Artículo único.-Dispensar, por vta de 
¡taoia, el estudio de la asignatura rle Latiu 
al joven esturliante del Colegio de Yuscaran 
J . .Belisario Hernández. 
. Dado en Tegucigalpa. en el Salón de Se

•Gnea, á loe cinco días rlel mes de febrero de 
ail novecientos uno. 

ALBRR1'0 UcLis, 
Presiden \e. 

Ju.t.N A. :4-aue. 

Decreto- núm. 39 

EL CONGRESO NACIONAL 

tiECRETA: 

Artículo únieo.-Aprobaren todas sus par
~~ loa actoe del Poder Ejacuti vo en loa Ramos 
de Relaciones Exteriores y de la Gobernación, 
durante el ano económico de 1899 á 1900, y 
de los cuales ha dado cuenta el Ministro res
pectivo . 

Dado en Ttlgucigalpa, en el Salón de Sesio
nes, á los 11eia díu del mes de febrero de mil 
no'fecientos uno. 

ALBERTO UcLis, 
Preald811t.e. 

RicARDO L6PBZ, V .lLJurThr DuaóN, SILTBRIO L .. hn:z, 
Becn&arW. Vk:elecrea.Jo. SeereW~o. 

NUMERO 2.016 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Publíqueee. 

Tegucigalpa: 12 de febrero de 1901. 

TERENCIO SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación y Relaciones Exteriores, 

ÜjBA.B lilO.NILLA. 

Decreto núm. 40 

EL CONGRESO NACIONAL 

DECRETA: 

Articulo único.-Aprobar en todas sus par
tes la Convención que A la letra dice: 

Su Excelencia el Presidente de la Repú
blica de Honduras y Su Majestad el Rey de 
los BelgaA, en el deseo de arreglar por medio 
de una Convención la extradición de crimi
nales, han nombrado á este efecto sus Pleni
potenciarios, á saber: 

Su Excelencia el Presidente de Hondura& 
al senor Doctor don Juan Padilla M., Cóll
sul General de Honduras en Guatemala. 

Su Majestad el Rey de Bélgica al sellor 
don José W olters, Encargado de N egoeioa d• 
Bélgica en Centro-América. 

Quienes después de haber11e canjeado sua 
Plenos Poderes, hallados en buena y debida 
forma, han convenido en loa articuloa ai
gntentea: 

Articulo 1. 0-EI Gobierno de Honduraa y 
el Gobierno belga se comprometen á en~re
garse recíprocamente, previa petición que el 
uno dirija al otro, con excepción de sus con
nacionales, á los individuos procesados 6 con
denados como autores ó cómplices, por ru6n 
de cualquiera de los crímenes 6 delitos espe
cificados en el articulo 2. 0

, por las autorida
des judiciales de una rle las dos partes, y •u 
ae hallen en el territorio de la otra. 

Cuando el hecho que motín la demanda 
se hubiere cometido fuera del territorio del 
Estado requeriente, podrá darse curso á eata 
demanda¡, si lo& legislación del pala requerido 
autoriza la persecución de hecho semejau.te 
cometido en el extr11njero. 

Art. 2. 0 -Los crímenes y delitos por ra11dn 
de los cualea se acordará la extradición, ao• 
loa siguientes: 

l. 0 Homicidio voluntario, comprenditmdG 
loe crímenes rle asesinato, homicidio, parrici· 
dio, inbnticidio y envenenamiento. 

2." Incendio. 
3. 0 Golpes y heridas graves que pueda• 

dar lug!lr á la extradición, aegúu la ley el• 
ambos paises. 

4. o Violación, atent.dos contra el pudK 
cou 'fioleucia, atentados contra el pudor ai• 

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 



UDI-D
EGT-

UNAH 

violencia en ninoa menores ele la edad deter
minada JlOr la legislación penal de los dos 
países. 

5. • Robo rle menores. ocultación, supre
sión, suflosición'o subatitución de un nino 
por otro. 

6. o Rt9bo y pillaje. 
7.• D~tflos ú ob&táculos á las vías férreas 

que pongan ó puedan poner en peligro la vi· 
da de los viajeros. 

8. o Pirateria ó revolución á bordo de bu
ques lmanrio la tripulación o loe pasajeros se 
apoderlln del buque por sorpresa ó violencia 
contra el capitán. 

9.• Asociación de malhechores. 
10. Falsifioaciones de escrituras, do~m· 

mantos ó despachos telegráficos; uso de tales 
documentos falsificado•. 

11. FHIIlificación ó alteración fraudulen
ta de documentos oficiales que emanen del 
Gobierno ó de la autoridad pública, iguat
mente que de loa Tribunales de Justicia. 

Uso fraudulento de documentos, aaí altera
dos ó falsificados. 

12. Fabricación de moneda falsa; faiRifi
cación 6 alteracit:>n de títulos de la deuda 
pública, de billetes de bancos nacionales ó 
extranjeros, de papel moneda 6 de otros va
lores públicos de crédito; ae sellos, timbres, 
troqueles, marcas 6 membretes del Estado 6 
Je las administraciones publieas. 

Poner en circulación ó usar fraudulenta
mente cualquiera de los objetos mencionados 
arriba, alterados 6 falsificados. 

13. Sustracción de fondos llacionalea )JOr 
empleados públicos 6 depositarios. 

14. Bancarrota fraudulenta. 
15. Extorsión. 
Atentados contra la libertad individual y 

contra la iaviolabilidad del domicilio come
tidos por particulares. 

16. Falso testimonio, perjurio y soborno 
de testigos, expertos 6 intérpretes. 

17. Estafa. 
18. Asuso de confianza. 
19. Aborto. 
20. Bigamia. 
21. Excitación habitual de menores al li

bertinaje. 
22. Encubrimiento de objetos obtenidos 

mediante alguno de los crímenes ó delitos 
mencionados en el presente articulo. 

23. Conato de cuatquiera de estos críme
nes y delitos cuando aquél sea justiciable 
según la legislación de las dos partes con· 
tratantes. 

En todo caso, la e:r:tradición no podrá veri
ficarse sino cuando el hecho semejante fuere 
justiciable según la legislación del país á 
quien se dirige la petición. 

Art. 3. 0-Queda expresamente estipulado 
que el extranjero cuya extradici6n se hubie
re acordado no podrá ser perseguido ó CtUti· 
gado por ningún delito político anterior á la 
extradición, ni por ningún hecho conexo 
con semejante delito, ni por ningún crimen 
no previsto por la presente Convención. 

No será reputado delito político, ni hecho 
eonexo con semejante delito, el ate11.tado con· 
tra la persona del Jete de un Estado extran· 
jaro ó contra. la de los miembros de su fa.tni· 
lia, cuando este atentado constituya el hecho, 
sea de homicidio, sea de asesinato, sea Je en· 
'fenenam iento. 

El individuo extraido podrá, sin embargo, 
ser perseguido 6 castigado, contradictoria· 
mente, en loe casos siguientes, por una in
fracción distinta de la que ha motivado lll 
~;~xtradición: 

REPUBLICA DE HONDURAS 

1. 0 Si él ha pedirlo ser juzgado o sufrir su 
pena, caso en t.l cnal, su petición será romu
nieada al Gobierno que lo ha entregado. 

2. 0 Si durante el mes que siga á la fecha 
en que haya sido puesto en libertad, no ha 
salido del país á que fué entregado. 

3. o Si la infracción está comprendida en 
la Convencion y si el Gohierno á que ha sido 
entregarle ha obtenido previamente la ad
hesión del Gobierno que ha acordado la ex
tradición Este último podrá, si lo juzga 
conveniente, exigir la prodt1ceión de alguno 
de los doeumentos mencionadot~ en el ar
tículo 5." de la presente Uonvención. 

La reextradicióu á un tercer país está so
metida á IRs mismas reglas. 

Art. 4. 0 -La extradición no podrá tener 
lugar cuando según la ley del país donde se 
halle el inculpado, hubiere prescrito la pena 
6 la acción erirni u al. 

Art. 5. •-N o se acordará la extradición 
sino mediante la producción ya de una sen
tencia condenatoria, ya de un auto de proce
dimiento que decrete formalmente ú obligue 
de pleno derecho al comparecímio>nto del in· 
culpado ante la jurisdicción represiva; ya, en 
fin, de una ordenó auto de prisión ó de cu:>l· 
quiera otro documento que tenga la misma 
fuerza. Estos documentos indicarán la na
turaleza precisa de loa hechos arriminados y 
la disposición penal que lea ea aplicable. Se
rán producidos en original ó en c"rtificación 
aliténtica, accmpaft.ándoae en cuanto sea po
sible, una traducción francesa y la tili11ción 
del individuo reclamado. 

Art. 6. 0 -La demanda de extradición eerá 
siempre dirigida por la vía diplomática ó 
consular. 

Art. 7. 0 -En casos urgentes se efectuara la 
deteñci6n provisional del inculpado mediante 
aviso, dado por el correo ó el· telégrdo, de la 
existencia de una orden ó auto de prisión, 
con tal que este aviso sP-a trasmitido por la 
vía diplomática 6 consular. 

Eata detención será facultativa cuando el 
aviso arriba mencionado, procedente de una 
autoridad judicial ó admimstrativa de uno de 
los dos países, fuere dirigido directamente á. 
una autoridad judicial ó administrativa del 
otro país. 

Art. 8. o -En 'liJO y otro caso, el extranje
ro, detenido provisionalmente, será puesto en 
libertad, si en el plazo de tres meses, a contar 
del día de su detención, no recibe notifica
ción de alguno de los documentos menciona
dos en el articulo 5. 0

, trasmitidos por la vía 
diplomática 6 consular. 

Art. 9. 0 -Si el indiYiduo reclamado se ba· 
lla procesado 6 condenado en el Estado reque
rido, su extra<\ición podrá ser diferidll hasta 
el desistimiento del proceso, y, en caso de 
conden~oción, basta que expire la pena. 

En el caso en que sea perseguido ó deteni
do en el mismo país, por razón de obligacio
nes que hubiere contraído respecto de parti
culares, su extradición se verificará, sin em
bargo, bajo reserva para loe últimoa de hacer 
valer en seguida sus derechos antG la auto. 
ridad competente. 

Art. 1 O.-Los objetos apresados que pue
dan servir ae piezas de convicción, igualmen
te que todos los objetos que puedlin provenir 
del crimen 6 del delito por razón del cual se 
reclama la extradición, serán, según la apre· 
ciación de la autoridad competente, remití, 
dos al Gobierno de la. parte requeriente, ann 
cuando no pudiere verificarse la extradición, 
por consecuencia de la muerte ó de la des
aparirión ulterior del indiYiduo reclamado. 

Esta remisión comprenderá igualmente to
dos los objetos que el inculpado hubiere ea-

condido ó dE"posita•io en el país y que se d-. 
cubrieren á consecuencia del proceso. 

QoedaLt reeervadoR, sin embargo, todoe ]• 
derechos que tercero~ no implicados en la 
causa hubieren adquirido sobre los objeto. 
deaign!l.dos en el presente artículo. 

Art. 11.-Los gastos de detención, de 
manutención y de transporte d~I individuo cu. 
ya extradición fuere acordada, igualmente 
que los de consignación y transporte de la. 
objetos quE:, según los términos del artículo 
precedente, deben ser retttituidoe ó remitidoc, 
quedarán ~ cargo de los dos Estados, dentl'$ • 
del llmite de sus respectivos territorios. 

El individuo que haya de ser entregado ae. 
rá conducido al puerto del Estado requerido 
que designe el agente diplomático ó consular 
acreditaJo por el Gobierno reclamante, á ou. 
yas expensas sera embarcado. 

Art. 12.-Cuando en el curi!o de un proc.-
so no político se juzgaren necesarias la au. -; 
dición de personas que se hallen en uno de , 
los dos paises, ó cualquiera otro procedimien. · 
to de instrucción, se dirigirá á este afecte , 
una comisión rogatoria por la vía diplom1· 
tica ó consular, y allí se llevará á cabo, ob. 
senbndo las leyes del país requerido. 

Los dos Gobiernos renuncian al reembol10 
de loa gastos resultantes de la E:jecución de 
comisiones.rogatorias, siempre que no se tra
te de informes de peritos que puedan oca
sion1n varioa honorarios. 

Art. 13.--Los dos Gobiernos se com .. 
prometen á comunicarse recíprocamente, ain :.~ 
restitución de gastos, los fallos condenatorioe 
por ct\menee y delitos de toda especie que 
hubieren sido pronunciados por loa tribuna
les de uno de loa dos Estados contra los súb
ditos del otro. Se efectuará esta comuniee
ción mediante el envio, por vía diplomática 6 
consular, de un extracto al Gobierno del pala 
á que pertenece el condenado. 

Cada uno de loe dos Gobiernos dará á este 
respecto las instrucciones necesarias á lu 
autoridades respectivas. 

Art. 14.-Las estipulaciones de la preaeD· 
te Conveución eeran aplicables á todas lu 
posesiones extranjeras 6 coloniales que llega· 
ren 6 poseer las altas partea contratantee. -~ 
La demanda de extradición será en ea'- · 
caso dirigida al Gobernador ó funcionario __ 
principal tle la colonia, por el principal •gen- . ' 
te diplomático ó consular del país reque
riente. 

El presente Tratado entrara en vigor dies 
di~As después de su publicación, conforme i 
las leyes respectivas de ambos Estados. Ca• 
da una de las partes contratantes podrá, eD 
todo tiempo, denunciarlo, previniendo á. la -
otra parte su intención con anticipación dt · 
un ano. 

Las ratificaciones serfm canjeadas en Gua. 
temala, lo más pronto posible. 

En fe de lo cual, loa infrascritos han redao- • 
tado el presente Tratado y puesto en él 801 
sellos. Hecho por dnplicado en Guatemala, 
á diez y nueve de abril de mil novecientos. 

J. PA.DILLA, 

L. 8. 

J. W OLTEBS, 

L. s. 

PROTOCOLO 

En el momento de proceder á la firma loe 
infraBCrítoa, se han convenido en lo que . 
sigue: · 

En todos loa casos de duda sobre la apli~ . 
ci6n del presente Tratado, se pedirán expb- _ 
caciones, y el Gobierno de ~uien fuere eolioi· 
tada la e::s:tradición decidtrá, previo exa
men, si debe 6 no darse corso i la solicitud. 
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El presente Protocolo tendrá. la misma 
fuerza y la misma duración que el Convenio 
~e Extradición de que hace parte integrante. 
Hecho en Guatemala, á diez y nueve de abril 
.ds mil novecientos. 

J. PADILLA, 

L. S. 

J. WoLTERS, 

L. S. 

Dado en Tegucigalpa, eu el Salón de Se. 
. eiones, á los seis dil\8 del mes de febrero de 
mil novecientos uno. 

ALBERTO UcLÉs, 
Presidente. 

V..&.LENTfN DURÓN, 
Secretario. 

SILVERIO LAÍNEZ, 
Secretario. 

Al Poder Ejecuti~o. 

Por tanto~ Ejecútese. 

Tegucigalp"': 12 de febrero do 1901. 

TERENCIO SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, 

CÉsAR BoNILLA. 

Decreto núm. 41 

EL CONGRESO NACIONAL 

DECRETA: 

Artículo único.- Aprobar en todas sns 
parte.! la Convención entre Hondur88 y la 
Gran Bretana, relativa á. Marcas de Fábrica 
y Comercio, firmada en Guatemala el dos de 
mayo de mil novecientos, y que á la letra 
<lice: · 

Su Excelencia el Presidente de la RepúbJi. 
ea de Honduras y Su Majestad la Reina del 
Reino U nido de la Gran Bretana é Irlanda, 
Emperatriz de la India, etc., ek., en el de
seo de celebrar una Convención para la pro
tección recíproca de m~trcas de fábrica y de 
ilOmercío, han nombrado al efecto sus Pleni
potenciarios, á saber: 

Su Excelencia el Presidente de la Repúb!i
ea de Honduras al Doctor don Juan Padilla 
Matute, Consul General de Honduras en 
Guatemala; y Su Majestad la Reina del Reino 
Unido de la Gran Bretana é Irlanda, Empe
ratriz de la India, etc., al senor don Jorge 
Francia Birt Jenner, su Ministro Residente 
i!n Centro-América. 

Quienes después de haberse comunicado 
ene Plenos Poderes, hallados en buena y debí. 
da forma, han convenido eu los artículos 
tiguientes: 

AaTícuLo I 

Loa ciudadanos 6 súbditos de cualquiera de 
las partes oontrlltantes gozarán, en Jos domi 
nioa y posesiones de la otra, loa mismos de. 
rechos que en ellos se conceden en la actuali
dad, 6 que más tarde sean concedidos á sus 
nacionales en todo lo que se relacione con 
marcas de fábrica y comercio, etiquetas indua· 
triales y modelos. 

Para obtener el goce de estos dereehoa 
debe cumplirse recíprocamente con las for
malidades que eatableze~:~n 188 leyes de los 
respectivos países. 

AllTÍCtLO II 

. Las estipulaciones de la presente Conven
eu>n .aeráu extensivas á todas 188 colonias y 
~a1ones exteriores de Su Majestad BriU.
nlea, con excepción de: 

OBNTBO-AMJUUOA 

India. 
Canadá. 
Terranova. 
El Cabo de Bnena Esperanza. 
Natal. 
Nueva Gales del Sur. 
Victoria. 
Queensland. 
Tasmania. 
Auetralia del Sur . 
Australia Occidental y 
N u e va Zelandia. 

. Que~a entendido, sin embargo, que las es
ttpulaclones de la presente Convención se 
harán aplicables á cualquiera de las colonias 
ó posesiones arriba mencionadas, en favor de 
188 cuales el Representante de Su Majestad 
Británica baya hecho una notificación con 
el objeto mencionado al senor Ministro de 
Relaciones Exteriores de la H.epública de 
Honduras, dentro de un allo contado desde 
la fecha del canje de las ratificaciones de la 
preeente Convención. 

ARTICULO III 

La presente Convención será ratificada 
cuanto antes sea posible y estará en vigor 
durante cinco anos que comenzarán á. correr 
un mea después del canje de las ratificaciones, 
que se efectuara en la ciudad de ...•• 

Sin embargo, si un ano antes de expirar 
este plazo nin~una de la¡ partes contratan. 
tes anunciare á la otra mediante declaración 
oficial su intención de hacer cesar sus efectos, 
dicha Convención continuará siendo obliga
toria durante un ano, tlespués de hecha la de
claración antes mencionada. En fe de lo 
cual los iufraecritos Plenip<>tenciarios han 
firmado la presente Convención y puesto en 
ella sus sellos. 

Hecho por duplicado, en Guatemala, a Jos 
dos días del mes de mavo de mil novecien
tos. 

J. PADILLA, 

L. S. 

J. JENNER, 

L. S. 

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones, á loo:~ seis días del mes de febrero de 
mil novecientos uno. 

ALBERTO UcLÉs, 
Pre.!iidente. 

V ALENTfN DuRóN, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

SILYitRIO LdNEZ, 
Secretario. 

Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa: 12 de febrero de 1901. 

TERENCIO SIERRA. 

El Secret&rio de Estado en el Despacho ~e 
Relaciones Exteriores, 

Ct~•• BoNILLA. 

Decreto núm. 42 

EL CONGRESO NACIONAL 

DKCBBTA: 

Art. l. •-F..atabléceae una Tesorería Ge
nera) para percibir y custodiar loe fondoe y 
valoree nacionales que se le encomienden, 
efdetue.T' los pagos y hacer entrega de aqu6· 
nos de conformidad con la ley. 

143 

Art. 2. 0-Ls. Tesorería General tendri el 
personal siguiente: 

Un Tesorero. 
Un Tenedor de Libros . 
Un Contador de Rspeciee. 
Un Ayudante de Especies.. 
Un Guardalmacén. 
Tres escribitontes. 
Dos sirvientes. 

Art .. 3. •-Tendrá funciones propias, y ee
tar6 baJO la dependencia de la Dirección de 
Rentas y del Ministerio de Hacienda en la 
parte que senalen los reglamentos y leyes de 
la materia. 

Art. 4.•-EI Poder Ejecutivo dictará loa 
reglamentos respectivoa. 

- Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se· 
siones, á los siete dias del mea dll febrero de 
mil novecientos uno. 

ALBERTO U CLÉS, 
Presidente. 

VALElUiN DURÓN, 
Secretario. 

Al Poder EjecntiYo. 

SILVERIO LAfNBZ~ 
Secretario. 

Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa: 14 de febrero de 1901. 

TERENCIO SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público, 

D. FoRTiN. 

Decreto núm. 4.3 

EL CONGRESO NAOIONAL 

DECRETA: 

Artículo único.-Aprobar los actos del Po• 
der Ejecutivo á que se r&tlere la Vemoria 
preaentRda por el Secretario de Estado en el 
Despacho de H!lcienda y Crédito Público, 
en e) ano económico de 1899 á. 1900. 

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones. á los siete días del mes de febrero de 
mil novecientos uno. 

ALBERTO U CLÉS, 
Pre&ldente 

VALENTÍN DURÓN, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

SILVERIO LAfNRZ. 
Secreeario. 

Por tanto: Publfqneae. 

Tegucigalpa: H de febrero de l!H>l. 

TERENOIO SIERRA. 

El Secretario de Eatado en el Deap•cho de 
Hacienda y Crlidíto Público, 

D. FoaThr. 
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AVISOS 

& 10licita una co,.ce&ión pura establecer en. 
uea copital tm taller de tejidos de seda, 
lino y algodón. 

El infrascrito, SO!Cretuio de Estado en el 
Despacho de Fomento y Obras Públicas, ha· 
1M saber: que con fecho 6 del mes en curso 
ee ha presentado el sellor don Alfonso Ga· 
llardo, pidiendo que pa!.a establecer en. esta 
capital un taller de í.eJidos de seda, hno y 
algodón, se le otorgue una concesión que 
comprenda las estipulaciones siguientes: 

1.~-Gallardo se compromete á. establecer, 
dentro de seis meses, un taller de tejidos de 
aeda, lino y algodón, en esta capital. 

2. •-Se obliga á ensel'lar dicha industria á 
cinco personas que el Gobierno le designe, 
1iendo de cninta de Gallardo la alimentación 
de aquellas personas durante su aprendizaje. 

3. ~-Concesión de las !ll&terias que nece· 
tlite, como hilos de seda, lino y algodón, Ji. 
bree de derechos de aduanas y municipales, 
por valor de cuatro mil pesos plata, ya sea 
por partidas ó por el todo, según el deearro· 
llo de la industria. 

4.•-0bligaci6n, de parte del Gobierno, de 
comprar al concesionario la tela que neceeite 
para vestir el Ejército y la Policía, siendo Jo 
menos dos mil metros mensuales de agosto 
en adelante, inclueive, al precio de cuarenta 
y cinco centavos la de un solo color, y de 
cincuenta la de ralladillo, por cada metro, 
durante cuatro anos. 

5. •-Gallardo queda comprometido á ven· 
der, sólo y exclusivamenie al Gobierno, la te
la que fabrique para el Ejército y la Po-
6cfa. 
6.~-Los pagos se harán al concesionario 

el dia qoe entregue ]as telas contratadAs, por 
la oficina que el Gobierno indique. 

7. •-Exención del servicio de guarnición y •e los ejercicios dominicales para los opera
rios que necesite en la empreaa, según el 
conocimiento que el concesionario presente á 
.la autoridad militar respectiva; y 

8. •-Las demás estipulaciones que el Go· 
biemo juzgue convenientes, de acuerdo con 
el interesado. 

Y para los efectos de ley se hace la pre· 
.eate publicación. 

Tegucigalpa: 8 de febrero de 1901. 

t!-4-14 FBANC1SCO ALTSCHUL. 

TRINIDAD ESCOBAR, 

Juez de Paz suplente de este pueblo, Á los 
Jueces de instrucción y demáa autoridades 
de la República, hace aaber: que en este Juz
~o se le ha decretado en esta fecha priaión 
provisional á Rodrigo Nó.nez, por el delito 
de atentado á la autoridad, seguido de lesio
IMII menos gravea, cometido el dos del co
rriente mee como á las ocho y media de la 
aoche.-Filiación del reo: como de veinti
cinco anos de edad, estatura regular, color 
trigueno, pelo negro liso, poro bigote J 11in 
••rba cara aguilena, t'lnco del dedo anular 
4!e la ~ano derecha, calzado, Tiste chaqueta 
r pantalón de dril¡ 1 no encontrandoee en 
•te domicilio para notificarle loa autos de 
procesamiento y prisión proTiaional, e.xhOt'to 
A Uds. para que se sirvan capturarle y re
aitirlo con las seguridades del caso á las 
aircelea de este pneblo 1 á la orden de este 
Ju~do, ofreciendo en igualee C&80i reci· 
poeadad. 

R.EPUBLICA J.J.K tiONIJURAS 

Extendido en Güinope, á catorce de febre
ro de mil no-,.ecientos nno.-Trinidad Esco
bar.-Bs.silio Sauceda F.-Balbino Figueroa. 
-Es conforme.-Trinidad Escobar. i 

EZEQUIEL LÓPEZ, 
Juez de Paz propietario de esta demarcación, 
a todos loa Jueces de instrnoción y demás 
autoridades de la República, hace saber: que 
en esta fecha se ha decretado prisión provi
sional á la senora María de loa Angeles San
tamaría, de este v~cindario y de generales 
desconocidas, por el delito de contrabando de 
agnardieute¡ r como no h~ sido encontr~da 
en su domiciliO para eer o1da y para notlfi· 
carla a Uds. exhorto y requiero para que al 
apar~cer en sus jurisdicciones la capturen 
y remitan á la .orden d~ e~te ~uzgado, que 
los mismos ofiewa practicara en Iguales casos. 

Extendida en Guarita, á doce de febrero 
de mil novecientos uno.-Ezequiel L6pez.
Andrés Romero.-Mercedes Guarrete. 4 

LEONOIO MILLA, 
Juez de Paz de este pueblo, á los Jueces de 
instrucción y demás autoridades de la Repú: 
blica, hago saber: que en .el.Juzgado de mi 
cargo se instruye causa cmR~nal contra José 
María Benitez, como de tremta anos, poco 
más 6 menos, color blanco, pelo negro, des
oalze, Tiste pantalón y chaqueta, Y. Tecino de 
San Miguel, departamento de Int1buca, por 
el delito de hurto, cometido en ciertos mue· 
bies de la p~opiedad de S!mon Ra111:os, de ea. 
te ve9indano. Y no siendo hab1do en su 
domicilio, ll ignorándose su. l?aradero~ .para 
aer notificado del auto de priBIÓn proTJ&lona1 
que se le ha decretado, á Uds. requiero, en 
nombra de la ley, ae sinan ordenar su capto
ra si apareciere en ru jurisdicción, y remitir
lo á las carceles de eate pueblo, á disposición 
de eete J ozgado. 

San Francisco, departamento de Gracias: 
12 de enero ile 1901.-Leoncio Milla.-F. S. 
Gómez.-Cayetano Cárcamo. 11 

El infrascrito, Juez de Letras de esta sec-
ción hace saber: que habiendo fallecido eo 
elT~Ile de Monjarás, jurisdicción de ,Mar~o
via, departamento de Cholu~eca, el d1a vel•
tiaéis de marzo del al'lo prÓ.IImo pasado, dou. 
Lupá.reo Villalobos, houdureno, de este vecin· 
dario, sin dejar testamento! se ha pr~ntado 
á estos oficios don Pablo Vlllalobos, hiJO na
tural del finado, reclamando en derecho ll 1• 
herencia· y habiendo, á juicio del Fio~cal, 
motiv06 ~acionalmente fnndadoa para eroor 
que existen otroa parientes en grado igual al 
del reclaman te, llamase á eetos para que com
parezean en el Jozgado de mi oargo á recla
mar sos dereehoa, dentro de treinta díaa, á 
contar de la fecha de la pnblicaci6n de este 
edic\o en "La Gaceta" oficial. 

Amapala: 2~ de enero de 1901. 
Miguel Angel Mejía.-V. Manu~l Plorll& 

! Zúniga. u 

FRANCISCO RODRÍGUEZ, 

Juez de Paz del pueblo de Goalcinct, . á los 
Jueces de instrucción ! demás autondades 
de la República, bago ea~r: que en el. ~UJ· 
gado de mi cargo 1e a1gue can1a . cnmm,¡l 
contra Máximo Carlos, como de tremta a~~ 
de edad casado, jornalero, hondnreno, orJg¡
nario d~ eete pueblo y Tecino del miamo; al
to corpulento, trigneno .. aro, de bigote, pelo 

negro liso, sin sella) Tisible, ojos negros T 
vestido de algodón, por el delito de homici. 
dio perpetrado en la persona de Julián Bau. 
tista, el viernes dieciocho de agosto de mil 
ochocientos noventinuE~ve, á las 7 a. m., en •I 
punto "Ühuluríquez," de esta jurisdicción;: 
y como huta la fecha, aun á pesar ele Jos ex. 
hortoa que ae libraron en Rquella fecha, no 
se ha podido lograr la oaptura de dicho r~ 
para hacerle la notificación del auto de cár
cel que contra él recayó t>l veintiuno <lel 
mismo mee y ano, exhorto á Uds., en nombre
de la ley, para que al aparecer en su juria. 
dicción ordenen su captura y remisión a 
las cárceles de este pueblo, á la orden da 
este Juzgado. Ofrézcolee mi reprocidad en 
caeos análogos. 

Librado en Gualcince, á las cuatro p. m. 
del martt>e cinco de febrero de mil novecien
tos uno.-Francieeo Rodríguez. - Ignaci()-
Alvarado.-M. Mu!!oz R. 26 

DOROTEO ARDÓN, 
Juez de Paz de San Marcos de CopAn, á lo. 
Jueces de instrucción y demás autoridada.. 
de la República, ha~o saber: que en un au. 
mario criminal que instruyo por lesiones e• 
Jeaus Alvarado, he dictado auto de prieióa 
proTisional contra Angel Rivera h., como d& 
treinta y siete afto1 de edad, casado, labrador, 
bajo de estatura y regular grne11o, blanco, ca
ra redonda, barba cancha y ojos garzos. Y 
conceptuándoae reo ausen\e por otro delit~ 
el nombrado Rivera, é ignorándose au para
dero, á Uds. exhorto y requiero, en nombre
de la ley, á fin de que se sirvan mandar cap
turarlo, y, habido qua sea, remitirlo á las 
cárceles de esta villa, á la orden 6 diepoei. 
ci6n de este Juzgado. 

Librado en San Marcos de Copán, á trea. 
de febrero de mil novecientos uno.-Dorote()-
Ardón.-J. Recinos V., Secretario. 4 

BENITO LÓPEZ, 

Juez de Paz propietario de Pnringla, en el 
departamento de La Paz, á los Jueces de
instroccibn y demAa autoridades de la Repú· 
blica, hago saber: que en el Juzgado de 1M 
cargo se instruye causa criminal, de oficio,. 
eontra Tomás Mejía, por el delito de lesión 
mortal, inferida en la peraona de Dolores Re
yes, el ocho de diciembre del ano próxim~ 
pasado, en la eaea de Seeundina Mejía, sitA 
en esta pobloteión; en cuya sumaria se ha de
cretado prisión provisional; y en virtu1l lle
no encontrarse d1cho reo en esta juriediooion 
municipal, no obstante haberse librado loa
mandamientos conespondientea á los auxi
liares para su captura, según las constanciaa 
que aparecen en el proceso, exhorto á Uds., 
en nombre de la ley, para que, al encontrare& 
el dicho reo en sus jorillliicciones, se airvall 
capturarlo y remitirlo, con las seguridades da 
ley, al Juzgado de mi cargo, ofreciéndoloa. 
mi. reciprocidad en ignales casos. Filiacióa 
del reo: como de Teinticinco anoe de edad. 
soltero, jornalero, zapatón, grueso, barba 
poca, trigoeno, ojos pardos, pelo UEtgro liso, 
nariz gruesa, cara redonda, deecalzo, vist.e 
pantalón de algodón, no eabe leer ni escri
bir, de eate vecindario.-Artículoa 1.7'á!~, 
l. 760, l. 765, l. 786 y l. 7157, Código de Pro
cedimientos. 

Librada en fll pueblo de Puringla, á los 1~ 
días del mes de enero de UOl. -Benito Ló
pez.-V alentín Calderón S., Secretario. 9 

Tipo¡ratia Naoiooal-3.• Aw-Mlida E.-N. ü 
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